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courrÉ HuiltcrpAl DE oBRA pú¡uca y sERvrcros
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2lJ21-2024

H. AYUiITAI,IIENTO DEL HUTICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA IIUÍ{ICIPAL
No coN/frtTp/R33-FIS¡[|-DF/ 22-2L24 | O29

Ccntro Tlaüatu¡uitepec Prrcbla

TLATLAUQUITEPEC

S

I 1

CONTRATISTA: v¡nóx¡ca nosls lóp¡z (pERsoNA rÍsrcl¡
"co¡rsrnucc¡ór DE pAv¡¡rtENTo cor col{c

OBJETO:
XTONÁUI¡CO DE L/A CALLE CA]IIIilO VIEJO Y PRTVADA
ITOiIBRE, E¡{ LA LOCALIDAD DE EL POZO, DEL ]IIUNI
DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA'

IMPORTE:

FONDO APUCADO:

$69O,OOO.OO(SE!SCTEilTOS ]{OVENTA HIL PESOS OOl
l,l,r{.)rvA rr{cLUIDo

FISI.I-DF 2022

VIGENCIA:

CONTRATO DE OBRA PUBLICÁ MUNICIPAL A PRECIOS UNTTARIOS Y TIEMPO DETERMINAD
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H, A\ruNTAMIENTO DEL MUNICIPIO D
TLATLAUeUITEeEC, puE., A eUIEN sE LE oeNomr¡lnnÁ .EL coNTRATANTE
REPRESENTADO POR EL LIC. PORFIRIO LOEZA AGUIL/A& EN SU CARÁCTER D
pRESTDENTE uul{rcrpAl corsrrrucrorAl y poR tA orRA pnnre v¡nó¡¡cA RosA
lóeez lrensorl rÍsrca¡ EN su cARÁcrER DE ADmrNrsrRADoR úuco, A eurEN sLE oeNo¡arNtRÁ "EL cotrTRATrsrA-, DE AcuERDo coN LAS sIGUIENTE
DECLARACION ES Y CI.AUSULAS :

I

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. REFORMA No.47-A, COLONIA CENTRO
CODIGO POSTAL 73900; DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, MISMOS eUE
señau pARA Los FINES y EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

1.3.- LA lo:uorcec¡óH DEL pRESENTE coNTRATo sE REALTZó pon ¡¡vmc¡ó¡
CUANDO ft{ENOS A TRES PERSOI{AS.

\

t

9 Av. Refon'¡ra No

TL4TL4UQUITEP9C
L Teléfirno:01 (233) 3l 8 00 01
& rnrrv.avuntamientodadauquitepec.gob.mx

o
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o

DIREccIÓN DE
- oBRAs púBucAs -

coB¡f,l\o Df, co\Tt\UDAD l.¡¡,¡a¿¡
tsacúrnbtt'yt¿dictoa?'

e

INICIO: 19 DE FEORERO OE 2022
TERHUIO: 20 DE ABRIL DE 2l,22
OO O TS I{ATURALES

DECLAR,ACIOllES

1.-'EL COÍ{TRATANTE" DECLARA:

1.1.. PARA CUBRIR LAS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA
SECRETARIA DE PI.ANEACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA,
RADICARA LA INVERSIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO CON
CARGO AL PROGRAMA FINANCIADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO FISII-DF
2022, EJERCICTO 2l¡22, DE ACUERDO AL OFICIO DE ASIGNACIóN I{o ]rlTp/Til 120'22-
O2IOI9, EMITIDO POR LA TESORERiA MUNICIPAL BAJO LA PARTIDA PRESUPUESTAL
6.1.4,1
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courrÉ ¡.rurrcrpAl DE oBRA púsucl v sERvrcros
RELACIOTIADOS DE TLATTAUQUTTEPEC, PUEBL/A

2o2r_2024
H. AYUNTAI|IEilTO DEL HUNrCIpro DE TLATLAUQUTTEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA l,tUX¡C¡plL
f{o CON/l,lTP/R.33-FISfrt-DF/ 2Z-2L24 I OZg

TLATI-AUQUITEPEC

2.3.- CUENTA
or peonóru o

uee'eaTfiF)éEgiTonanÁ 
v oBTENDRÁ TODAS Y CADA UNA DE LAS AUTORIZA

mBtEn§o DE COñTI|UII)^D r0I.r¡l¡
CIONES, LICENCIAS

Y PERMISOS QUE EN DERECHO SE R
ESTE CONTRATO.

2.. *EL COilTRATISTA" DECLARA:

EeUIERE pARA LA e:rcuoón DE LA oBRA, oBJETo DE

2.1,- TIENE CAPACIDAD ]URIDICA PARA CONTRAER DERECHOS OBLIGACIONES Y
LAs coNDlcro¡¡es rÉcntcas y ecoruóurcAs pARA oBLIGARS e a u e:rcucIótrl

I
2 OBRA "CorStnuCC¡ór DC pAvritEnTo coil coNcRETo x¡onÁuuco or leCAIIINO VIE.,O Y PRTVADA SIT{ Í{OIIBRE, EN LA LOCALIDAD DE EL POZO

]I,IUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, puEBLA" y euE DISeoNE or u onca¡¡Izecló¡l
ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO.

2.2.- coNocE pLENAMENTE EL coNTENIDo DE t-A LEy DE oBRA púaucA y SERVICIO
RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBI-A, SU REGLAMENTO Y IáS REGLAS GENERALES PA
LA coNTRATACIór,¡ y r:ecuclót¡ oe OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA

CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE ROLV921O26SV3, REGISTRO
E CONTRATISTA MUNICIPAL NO HTP.DOP/OO1-2O22.

2.4. - TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO: CALLE INDEPENDEI{CII ilO.46A, c.P.739OOcoLOTIIA EL HIRADO& TLATLAUQUITEPEC, puEBLA.. Mrsuo euE srñeuq eARA Lo
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.5. - CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESIABLECE LA LEY DE OBRA PUBLICAYSERVICIOS RELACIONADOS CON I-A MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO DELos pRoyECTos eRqurrcróNlcos y o¡ t¡¡cerurenÍe LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS
MATERIALES y Eeulpos oe rrustluctóN eERMAN ENTE PARA ESTE TIPO DE OBRA;
ESPECrRcACrorurs oe corusrRuccró N API.ICABLE PARA ESTE TIPO DE oBRA; NoRMAS DE
SERVICIOS TECNICOS VIGENTES; CATALOGO DE CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL

\

TorAL DE l-e pRopos¡c¡ót¡; a¡¡ÁUSIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS
DE TRABA]O; nruclóN DE Los cosros aÁsrcos DE MATERTALEs, MANO DE OBRA Y
MAqUTNARTA oe co¡¡sraucclóru QUE INTERVIENEN EN TOS N¡,'¡ÁUSIS ANTERIORESneuc¡ór.¡ DE Los MATERIALES y Eeurpos oe rrustel¡clóN nERMANENTE euE EN su cAS o
PROPORCIONE EL CONTRATANTE y su pRocRAMA oe unuzeclóN; ANÁusIs DE Los
COSTOS INDIRECTOS Y PARTICUI.AR DEL COSTO RNANCIERo; PRoGRAMA DE EJECUCIDE LOS TRABNOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS I.ACANNDADES POR E]ECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES PROGRAMA DEtmuznclón DE LA MAeurNARrA y Eeurpo DE coNSTRUccró¡¡ y pnOCEDIMIENTO PARA
EL AJUSTE DE LOS COSTOS; ANEXOS Q

rRnro, esÍ
UE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES

INTEGRAN EL PRESENTE CON COMO, LAS DEMAS NORMAS QUE REGULEN I.Ar:¡cuctóru DE Los TRABAJos

9 Av. Reft¡mra ,\ (i) l. Centro Tlatlauquitcpet l'ucbla.
L Telélbno:01 (233) 3l 8 00 0l
@ www.altntamientotladauquitepec,gob.mx

TL4TL4UQUIT9 P9C

2'6'- HA INSPEccIoNADo DEBIDAMENTE EL sITIo DE LA OBRA, oBJETo DE EsrE coNTRATov co¡¡s¡oenó ToDos Los FACTORES QUE TNTERVTENT¡¡ rn su grcucléN.- - --''
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MISMAS.
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TLATLAUQUITEPEC

COI{ITÉ HUÍ{IGIPAL DE oBRA PÚBLICA Y sERvIcIos
RELACIONADOS DE TLATLiAUQUTTEPEC, PUEBL,A

2021-2l,24
H. AYUilTAiIIETTO DEL [Ur{rcrpro DE TLATLAUQUTEPEC

CONTRAfO DE OBRA PUBLICA iIUTICIPAL- COBIERNO D[ 
'ONTINL]IDAD 

:O] O1¡ -
DIRECCIÓN DE

- OBRAS PÚBUCAS -
cr)8ltR\o Dr co\f\r rD¡D ¡o,

I 3

3.1.. CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCU
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTA
CONVOCATORIA, BASES DEL CONCURSO Y PLIEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEXO

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE I-AS DECLARACI
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIÍIIERA. - OBJETO DEL CONTRATO, . 'EL CONTRATANTE" ENCOMIENDA A 'E
COTTÍRATISTA" LA REAUZACIóru OE UruE OBRA QUE CONSISTE EN LA 'COTISTRUCCIóN
DE PAVIÍIIET{TO CON CONCRETO }ITDRAULICO DE LA CALLE CA]IINO VIEJO Y
PRÍVADA SIN NO]IIBRE, EI{ LA LOCAIJDAD DE EL POZO, DEL TTIUNICIPIo D
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA" Y ESTE SE OBLIGA A REAI.JZARLA HASTA SU TOTA
TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVE
ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LOS INCISOS 2.6 Y 3.1 DE
DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO IáS NORMAS DE CONSTRUCCIONES
VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABNOS.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRAÍO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. . EL MONTO TOTA
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: i69O,OOO.OO(SEI§CIEÍ|TOS NOVEÍ{TA HrL
oo/1oo [.ñr.) IvA rxcLulDo.

E¡ERCIC¡O FrSH-DF 2022 1690,000.00

P R E S U P U E STO C O T{ T RATA D O

aur¡uitepec Puebla. et. 'Ieléfbno: 0t (2i)B) 3 TL4TL4UQUITIPEC

7

I

DE:

NES

TRAOO4 TRAZO Y NIVELACIÓN DE PI.AZAS,
ANDADORES,
BANQUETAS Y PAVIMEÑTOS,
PRIMEROS 1O,MO M2

m2 171.s0 1.40§ t 1,837.00

EXCA023 EXCAVACION EN CAJA POR
MEOTOS MEC^N|CO§ TOOAS táS
ZOi|AS ITIATERIAL SECO TIPO ll-A

m3 269.98; 46.95s ¡ 12,675.56

EXCA02$1 EXCAVACIÓN EN CAIA POR
MEOIOS MECAN|GOS TODAS I.AS
ZOI\¡AS MATERIAL SECO TIPO III

m3 67.19 . 432.O3ü ¡ 29,157.70

ACA090 ACARREO EN CA IÓN DE
MATERIAL MIXTO. PRIMER
XILOIIETRO, CARGA MECANICA.

m3 43A.71 49.955 ¡ 2f,913.56

ACA092 ACARREO EN CAMIÓN OE
MATERIiAI MXTO. KILOIIETRO
SUBSECUENTE, ZOi,¡A URBANA

m3/km 3,g¡lE.39. 4.93s ¡ '19,,€5.56

'121fi SUMINISTRO Y RELLENO OE
BALASTRO COMPACTADO
C/MEDIOS MECANICOS AL 90%
PROCTOR EN CAPAS OE 20 CM DE
ESPESOR: INCL. ACARREO. AGUA
NECESARIA P/COIIPACTACIÓN,
HERRATIIET{IA Y PRUEBA DE
LABORATORIO

m3 r 5 t.59/ 433.50$ I 65.71¡1.27

C lave Concepto P.U. ImporteUnidad Cantidad

@ w1r,u'.arunta¡¡rie¡rkf lai rur¡rrilc¡rr'.gob. rru PT]BLS MCICA

LaB..ctta.,bñl,dadiitu fto CoN/}¡|TP/R.33-FISH-DF/22-2L241O29
3.- AftlBAS PARTES DECLiARAN¡

9 Av. Refomra No. 47A

t
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courrÉ HuNrcrpal DE oBRA púsl¡ce y sERvrcros
RELACIOilADOS DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBL¡A

2021-2024
H. AYUNTAiIIENTO DEL iTUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA ÍIIUNICIPAL
NO CON }ITP R33-FISM-DF 22-2L24 o29

TLATLAUQUITEPEC DIRECCIÓN DE
- oBRAs PúBIICAS -

ma¡tf,io Df, coffult¡DrD ¡.¡t-¿2¡
- GOBITRNO D[ CONTINU]DAD l01l 2021t

u.ru, @uttbtáy t ndiai&a

4I
I

3r't0 01 SUMINISTRo Y coLocAcIÓN DE
BROCAL Y TAPA DE CONCRETO.
CON MORTERO CEMENTO{RENA
1:3

Pza 2.00 , s 1,812.20 3,624.40s

3060 't8 INCREMEÑTO O RENÍVEI¡CIÓN DE
POZO DE VISTTA TIPO COMÚN O
ESPECIAL POR CADA 25 CMS. NO
INCLUYE SUMINISTRO Y
coLocAcIÓN DE BRocAL Y TAPA,

rNc 2.ñ, 1.57$ $ 1 ,109.1

PAASO2O ESCARIFICADO O RASTREO DE
TERRENO CON MOTONIVEI.ADORA

m3 62.63 / 6.54$ $ 409 6\

PAASo'l'l CoMPACTACIÓN DE TERRENo
NATURAL EN CAPAS DE 2OCMS DE
ESPESOR POR MEDIOS
MECANICoS

m2 417.50 15.80s 6,596.50s

BASE{OI BASE HIoRAULIGA coN ÍITATERIAL
QUE CUMPLE CON tAS NORMAS
VIGENTES DE LA S.C.T.,
COMPACTADO AL 950/6 DE SU
P.V.S.M. (P.V.S.M. COMPRENDIDO
ENTRE 1,850 A 1,950 KG/CM3),
INCLUYE AGUA, INcoRPoRAcIÓN,
SUMINISTRO DE MATERIALES,
MANO DE OBRA MAQUINARIA,
EOUIPO Y HERRAI1IIENTA
(3.01.03.073.3.01.08.074), (NO
INCLUYEN LOS ACARREOS DEL
MATERTAL DEL BANco rHoñrÉ A LA
OBRA)

m3 83.50 ,148.89$ I 37,182.32

ACA090 ACARREO EN CAI¡|ION DÉ
MATERIAL MIXTO, PRIMER
KILOMETRo, CARGA MECAN|CA.

m3 108.55 49.96$ 5,¡123.16$

ACA092 ACARREO EN CAMION DE
MATERTAL Mtxro. KtLóirErRo
SUBSECUENTE, ZOT{A SUB.
URBANA

m3/tm 10,855.00 4.93$ $ 53,515.15

soAcA0012 SOBRE ACARREO PARA LA PIEDRA,
TAAREM, EL MATERIAL DE FILTRO
Y LOS AGREGADOS FINO Y
GRUESO (lt€tso 3.01.m.045J1.8)
SOBRE BREC¡IA I.IASTA IO
KtLóMETRos A) PRTMER
KLóMETRo 2) CARGA coN
MAoUIt.lA

m3 108.55 25.49$ 2,7ú.U$

soAcAoo&3 SOBRE ACARREO PARA LA PIEDR,A,
tA AREM, EL MATERIAL DE FILIRO
Y LOS AGREGADOS FINO Y
GRUESO (rNC|SO 3.01.02.04r1r.03)
SOBRE BRECHA HASTA 10
KILÓftIETRoS B) KILÓMETRo
SUBSECUENTE.

m3/km 3,582.15 9.49s § 33,994.60

PAVIHENTO
PACOO06 PAVIMENTO DE CONCRETO

HrDRAuLtco oE 1s crr. oE
ESPESOR CON CONCRETO F'c =
25o kgi/crlf AGREGADO MAXTMO OE
311", CON MALIA6,S10,I0,
ACABADO CON VOLTEADOR EN
LAS ARISTAS. INCLUYE: LIMPIEZA
ExcAvActóN, AF|NE, ACARREo A
LA PRIMERA ESTACIÓN 20 M. Y
CIMBRADO.

m2 375.75 584.03$ § 219,419.27

coR007 CORTE CON CORTADORA OE
DISCO EN PAVIMENTO OE
CONCRETO A 10 CM. DE ESPESOR.

M 209.50 90$ 7,3r 1.55$

9 Av. Refouna N<¡. 47A Col. Cenno -flada
t. Teléfono:01 (233) 3l 8 00 01

@ wiw..a¡rntamicntodadauquitepec
TL(lTL4UQUIT9P9C
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COI{ITÉ HUÍ{ICIPAL DE OBRA PÚ8LTCA Y SERUIGIOS
REI.ACIONADOS DE TI.ATLAUQUTTEPEC, PUEBLA

2021-2024

TLATLAUQUITEPECH. AYUNTAIIIENTO DEL rtluÍ{ICIPIO DE TLATL/AUQUTTEPEC
- GOB¡EINODECONTnil,'ID D 2021.202.¡.

uñ, .delr!r-t. tdLir¡-
COT{TRATO DE OBRA PUBLICA MUilICIPAL

I 5

Itlo coN IrITP R33-FISf¡l-DF 22-2L24 o29

TERCERA. - PLAZO DE EJECUCIÓN. - "EL COIIIR,AT¡STA" SE OBUGA A INICIAR LA OBRA,
OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 19 DE FEBRERO OE, 2l¡22, Y A CONCLUIR A MAS
TARDAR EL DIA 20 DE ABRIL OE 2OZ2, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE LA
OBRA. CON UN PERIODO DE E]ECUCIóN DE 60 DíAS ilATURALES.

CUARTA. . DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS, - *EL
coilTRATAt{TE" SE OBLIGA A PONER A DTSPOSICIóN DE.EL COilTRATISTAi EL O LOS
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABNOS, MATERIA DE
CONTRATO, ASÍ COMO EL DICTAMEN, PERMISOS, UCENCIAS, Y DEMAS AUTORIZACI
QUE SE REQUIERAN PARA SU REAUZACIÓN.

DIRECCIÓN DE
- OBRAS PI.]BIICAS.

c(xrr.r\(r of, co\n\t ír¡D¿lr,rfl¡

o

QUII{TA. -ANTICIPO. - NO APLICA.

SilTA. - GARANTIAS. - PARA GARANTIZAR EL CORRECTO CUMPTJMIENTO DE LOS
TRABAIOS, "EL coilTRATISTA'SE OBUGA A PRESENÍAR FIANZA PoR EL DIEZ PoRcIENTo

9 Av. Reforma No. ,tr7A Col. Centro Tlatlaut¡ritcpec l,uebla.
L Teléforro: 0l (23i.i) llt lJ 00 0l
@ wuw.aluntamientodadauquitepec.gob.urx

TL4TL4UQUITCPCC

CAIAFOO3 CALAFATEO DE GRIETA§ M 209.50 19.44$ 4,072.§t
PlcAc008 ACABADO RASTREADO ASPERO

SOBRE PISOS DE CONCRETO PARA
EVITAR DERRAPES DE VEHICULOS

m2 375.75 23.21 9.721.16$

DENTOOl CONSTRUCCIÓN DE DENTELLÓN
TRANSVERSAL PARA
CONFINAMIEMTO DE AOOOUIN O
CONCRETO A AASE DE CONCRETO
SIMPLE Fc= 150 KG/CM2 CON Ut{A
SECCIÓN OE 15 X iIO CM, A CADA
8.00 M. INCLUYE: EXCAVACIÓN,
CIMBRA, ACARREO DEL I¡|ATERIAL
SOBRANTE HASTA 20 [fTS.

m 10.00

Y

277.24 2.772.40s

LtM005 LIMPIETA GENERAL OURANTE TA
OBRA INCLUYE ACARREOS DE
ESCO BROS. ETC.

¡ñ2 471.fi 9.32$ 3,89't.10s

lRratcroN.
GUA@1 GUARNICION DE CO¡¡CiRETO

SIMPLE TOTAL DEL AREA DE
TRABA'O, HERRAMIENTA Y T'ANO
DE OBRA,

167.00 273.96§ ¡ 45,751.9

PrcAc006 ACABAOO CON VOLIEADOR
METALICO EN ARI§TAS O JUNTAS
OE GUARNICIONES, FlRrrES, O
PISOS DE CONCRETO.

334.00 $

1

$ 3.647

PINTO6S SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE
PINTURA TIPO TRAFICO MCA,
COMEX COLOR AMARILLO E}.¡
GUARNICIONES D€ 35 CII. OE
DESARROLLO. INCTUYE LIMPIEZA
Y DESPERDICIOS. MATERIALES,
MANO DE OBRA Y HERRAIIIENTA.

167 m 2'1.11s s 3.525.31

SU&TOTAL: 5 594,827.59
95.172.41l.Vá.: $

ÍOTAL: $ 690,000.00

PfiBLS MGICS

I

t

m

m 10.92

m



(10o/o) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $69,000.00
(SESENTA Y I{UEVE trtrl PESOS OOI1OO H.il.) A FAVOR DE LA TESOREÚA HUl{rCI
DEL H. AYUNTAÍIIIENTO DEL Í{UilICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC; CONCEDIDA
INSTITUCIó N AFIANZADORA AUTORIZADA Y ACEPTABLE PARA *EL CONTRATAÍ{T
SERA VIGENTE HASTA LA FECHA DE TERMINACIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS. PA

/
6

CANCELACIóN SE REQUIERE LA AUTORIZACIÓN EXPRESA POR ESCRITO DE
COÍTTRATAilTE" DIRIGIDA A I.A INSTITUCIÓN ENCARGADA DE EXPEDIR LAS FIA
CORRESPONDIENTES.

CONCLUIDA I-A OBRA, NO OBSTANTE SU RECEPCIóN FORMAL, "EL CO]TTRATIST
QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTE

I DE LA MISMA, GARANT]ZANOO LA REPARAOÓN DE CUALQUIER DAÑ
DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORES A IjTERMINACIóN Y ENTREGA FORMAL

O RESULTA

POR LO QUE'EL CONTRATISTA" DEBERÁ CONSTITUIR FIANZA A FAVOR DE LA TESORE
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC POR
EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIEIIITO (10Vo) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA OBRA.

EN EL CASO DE RESCISIóN DEL CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEGRA
A "EL COilTRATANTE" EN EL PLAZO Y TERMINO QUE SE SEÑALE EN EL COMUNICADO
RESCISIÓN; SI NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR ESTE ORDENAMIENTO, DEBE
PAGAR "EL COI{TRATISTA" GASTOS FINANAEROS RESULTANTES.

sÉprrilA. - FoRMA DE pAGo. - .EL coItTRATrsrA. AL MoMEt{To DE FoRMALIZAR EL
PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A'EL COiTNATAIITE' FACTURA POR EL CIEN
PORCIENTO (1OOOá) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R.F.c.
f'rTP930215QP7.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABA]OS OB]ETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE
PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓru OT E*I|I{ACTONES CON PERIODOS DE.UN MES, LAS
QUE SERÁN PRESENTADAS POR *EL CONTRATISTA- A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIóN,
CONFORME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE coRTE DE LA ELABoRACIóN DE LAS MISMAS; cUANDo
LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑALADO, SE
INCORPORARÁN A LA SIGUIENTE ESNMACIóN PARA QUE'EL COÍTTRATANTE'INICIE SU
TRÁMITE DE PAGO,

UNA VEZ QUE 
*EL COT{TRATANTE" APRUEBE LAS ESTIMACIONES, ÉSTE LAS ENTREGA

ALTESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS
DE FINANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO 1.1 DE LAS DECLARACIONES, LA DIRECCIÓN
DE OBRAS CONTARA CON UN PLAZO NO MAYOR A QUINCE DÍAS NATURALES PARA REAUZAR
LA REVISIóN FÍSICA ADMINISTRATIVA Y AUTORIZACIÓN DE LAS ESTIMACIONES
RESPECTIVAS.

DESPUÉS DE REALIZADo EL PAGo DE LA ESTIMACIóN *EL CoNTRATISTA- TIENE UN
PLAZO NO MAYOR A 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES PARA PRESENTAR SU COMPLEMENTO DE
RECEPCION DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

TI TU\UOUrruPEd
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DTRECCTÓN DE
- OBBA§ PÚBLICAS -

@ttf¡ro 0a co{Í\r m¡D ¡'l1-¡o,r

OCTAVA. - AJUSTES DE COSTOS, - LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIóN Y AJUSTE DE LOS
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO , CUAN
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONóMICO QUE DETERMINE
AUMENTO O REDUCCIóN DE UN CINCO POR CIENTO (59O) O MAS DE LOS COSTOS DE
TRABAJOS A UN NO E]ECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGE
SIEMPRE Y CUANDO LA EJECUCIóN DE LOS TRABAJOS SE ENCUENTRE EN TIEMPO
RETACION AL PROGRAMA PACTADO. EL AJUSTE DE LOS COSTOS SE REAUZARÁ MEDI

7

LA REVISIóN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS QUE ASÍ LO REQUIERAN.
NO SE OTORGANÁ T'¡IIICÚ¡¡ TIPO DE ANTICIPO SOBRE LOS IMPORTES RESULTANTES DEI AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE
PRESENTE E]ERCICIO.

ÍIIOVENA. - PAGOS EN EXCESO. - TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBID.EL CONTRATISTA-, ESTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO
MÁS LoS INTERESES CoRRESPoNDIENTES, EN UN PLAzo No MAYoR A 30 DÍAS NATURA
A PARTIR DE LA RECLAMACIóN DE OEVOLUCIÓN POR PARTE DE'EL COÍ{TRATANTE-,
CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR I.A LEY DE INGRESOS DE
FEDERACIóN EN LOS CASOS DE PRóRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. LO
CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO
SE COMPUTARON POR DÍAS CALENDARIO DESDE EL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE S
DEVUELVAN EFECTIVAMENTE tAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE'EL CONTRATAilTE-.

OECIÍIIA. - MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE. - LOS MATERIALES
EQUIPO DE INSTALACIóN PERMANENTE QUE EN SU CASO "EL CONTRATANTE' SUMINISTRE
A "EL CONTRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OB]ETO DE
ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO LA CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBLIGA A
CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUERON
SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDITAR SU APUCACIÓN MEDIANTE LA
DOCUMENTACIÓN QUE PROPORCIONE tá RESIDENCTA DE SUPERVISTóN.

*EL COÍ{TRATIIiTA" DEBERÁ CONSERVAR Y REINTEGRAR A'EL COilTRATANTE" TODO
EXCEDENTE, DESPERDICIO UTILIZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SIDO
SUMINISTRADOS POR'EL COilTRATAilTE" EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO
PUEDA ACREDITAR A PLENA SATISFACCIóN DE "EL CONTRATANTE", LA INSTALACIóN DE
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA ENTREGA
CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZADO A LA
FECHA DE RECEPCIóN DE LOS TRABAJOS.

/

\

DECIHO PRTHERA. - RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. . LA RECEPCIó
YA SEA PARCIAL O TOTAL, SE REALIZARÁ PREVIO AVISO DE TE
TRABAJOS QUE 

*EL COTITRATISTA" COMUNIQUE A'EL CONTRATAilTE" CONFORME LO
PREVISTO POR LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERWCIOS REI.ACIONADOS CON LA MISMA.

AL EFECTO SE LEVANTARÁ UN ACIA DE ENTREGA- RECEPCIóN DE LOS TRABAJOS, EN LA
QUE SE DETALI.ARÁN EL ALCANCE DE LOS MISMOS, LOS FALTANTES O TRABAJOS MAL
EJECUTADOS Y QUE DEBERÁN SER CORREGIDOS POR EL CONTRATISTA Y LOS SALDOS Y
RNIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A LA CONTRATISTA.

N DE LOS TRABNOS.
RMINACIóN DE LOS
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OBUGA A ESTABLECER, ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIóN
SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE

.EL CONTRATISTA" SERA EL UNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCION DE LOS TRABAJ
Y DEBERÁ SU]ETARSE A TODOS LOS ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORI
COMPETENTES EN MATERIA DE OBRA PÚBUCA DE CONSTRUCCIóN, SEGURTDAD Y US
LA VÍA PÚBLICA, ASÍ coMo A I.As DISPoSIcIoNEs ESTABLECIDAS AL EFEcTo PoR
COTTRATISTA". I.AS RESPONSABIUDADES Y LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESU
POR SU INOBSERVANCIA, SERÁ A CARGO DEL CONTRATISTA.

DECIIIO SEGUI{DA. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. - 'EL CONTRATISTA"

I 8 DE LOS TRABAJOS, EN
PERMANENTE QUE OBRA

EXPRESA Y POR

CON SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIóN EL CUAL DEBERÁ TENER PODER AMPUO

I coNTRATo." EL coNTRATANTE" sE RESERVARÁ el ornecno sE su AcEprAcróru, el cua
SUFICIENTE PARA ÍOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ES

PoDRÁ EJERcER EN cUALQUIER TIEMPo. Lo ANTERIoR oeaeRÁ QUEDAR ASENTADo E

APERTURA oe Ln alrÁcoRA DE oBRA.

\

EL SUpERINTENDENTE DE colrlstnucclóru DESIGNADo poR.EL cotrrRATrsrA- TEND
Ln oeuceclóf'¡ DE coNocER EL coNTRATo, EL pRoyECTo y us ESpECTFICAcIoNE
rÉcrulcas v oeerRÁ ESTAR FAcULTADo pARA D¡RTGIR u r:ecucIór'¡ DE Los TRABAJos
euE sE REFTERE ESTE coNTRAro, esÍ como eARA ACEITAR u o&,ETAR LAS ESTIMACIoN
DE LA OBRA QUE SE FORMUTEN Y, EN GENERAL, PARA ACIUAR EN NOMBRE DE "E
CO]ITRATISTA", CON LAS FAOJLTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO D
ESTE CONTRATO.

DECIiIO TERCER,A. - RELACIONES LABORALES, - 'EL CONTRATISTA", COMO
EMeRESARIo y pnrRóru DEL eERSoNAL euE ocupE coN MorIVo DE Los TRABAJoS
MATERIA DEL coNTRATo, senÁ el úrulco RESpoNSABLE DE LAS oBLIGACIoNES
DERIvADAS DE LAS DISPoSICIoNES LEGALES y oTNÁs oRDENAMIENToS EN MATERIA DE
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL'EL COiITRATISTA" CONVIENE, POR LO MISMO. EN
RESPONDER EN TODAS LAS DECIáRACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN
su coNTRA o EN coNTRA DE *EL cot{TRATAf{TE", eru Rruclów coN Los TRABAJos
OBJETO DEL CONTRATO.

DECIÍIIA CUAR,TA. - RESPONSABIUDADES DEL CONTRATISTA. - .EL CoNTRATISTA" SE
OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OB]ETO
DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE
neauzlclóru DE ToDos y cADA UNA DE LAS pARTEs DE DrcHA oBRA sE erecriiml
sarsreccróru DE -EL corrRATAilTr-, ¡sÍ coMo A RESpoNDER poR su cuENTA y
RrESGo, DE Los EFEcros y vroos ocuLTos DE LA MISMA y or los oaños y pERJUIcIos
QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGUGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A'EL
CoNTRATAI{TE" o A TERcERos, EN cuyo cAso sE naRÁ ¡rrcnva u cnnn¡¡rÍa
OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISMA.

TGUALMENTE sE oBUGA.EL coilTRATrsrA" A No CEDER A TERCERAS pERSoNAS rÍslcls
O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS
ANExos, nsÍ copto Los DERECHos DE coBRo soB
E]ECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA

ENES Y TRABAJOS

0 Ar'. Refor¡¡ra No. .17A Cr¡I. Centro'fladauq ?&i. Teléfono:01 (233) 31 8 00 0l
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REL¡ACIO]TADOS DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA

2l¡21-2l¡24

*#3lY,9ygP,.'J'o'u**#'"lT8B:'J:HI'""#'.?""^"I,'iL?1T''"="uetlclcunbB't!Eüeü,,á NocoN/IrtTp/R33_FIsil-DF/22_2L241O29
ESCRITo DE'EL coilTRATANTE- EN Los rÉnuI¡los DE LA LEy DE oBRA
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO.

'EL cor{TRATrs¡1" senÁ rl ú¡¡rco RESpoNSABLE DE LA EJECUCTóI,¡ oe us o
CUANDO ESTAS NO SE HAYAN REAUZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CO
O DE ACUERDO A IáS ESPECIRCACIONES APUCABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA Y
poR ESCRrro 'EL coilTRATANTE-, oRoe¡¡tnÁ su nrpauclóN o REposr
INMEDIATA v s¡nÁ pon CUENTA DE'EL coNTRATrsrA-.
.EL COilTRAT¡STA" DEBERA SUJETARSE A LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD QUE'E
coNTRATANTE"TENGA EsrABLEcrDos EN EL LUGAR DE LA oBRA, ¡sÍ como I los oe
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE I.AS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA D
corusrRuccrÓr'¡, SEGURIDAD y USo DE t¡ VÍn nlAUCA.

'EL cor{TRATrstl" seRÁ RESpoNSABLE yA su cARGo oe Los oeños y pERlurcros eu
CAUSE A'EL co¡{TRATANTE" o A TERCERAS coN MorIVo oe u e:rcuctóru o¡
OBRAS POR NO AJUSTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE LAS LEYE
ApUcABLES. Los RIESGoS y coNSERVAcIóru oe us oBRAs HAsrA EL MoMENTo DE s
ENTREGA DEFINITIVA A *EL CONTRATAI{TE". CUANDO APAREZCAN DESPERFECTOS
vrclos EN LA oBRA DENTRo oel lño SIGUIENTE A LA FECHA oe necepcrór.¡ DE LA MISpoR *EL coNTRATAtrrE". .EL coilTRATrsrA,, nspeRlnÁ o nrporuoRÁ
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECIIIIO QUI¡{TA. - PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPUMIENTO DEL PROGRAMA. -
'EL coNTRATArre" rttoRÁ LA FACULTAD DE vERIFICAR, sI LAs oBRAS oBlETo DE ESÍE
coNTRATo sr esrÁ ETECUTANDo poR -EL coNTRATrsrA. DE ACUERDo coN EL
PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL .EL COÍ{TRATANTE" COMPARARA
peRIóoIce¡,leruTE coNTRA EL pRoGRAMA DE AVANCE DE LA oBRA, sI DE LA cotqpeRncló¡l
ANTERToR, EL AvANcE Es MENoR euE Lo eue oegló REALJZARSE, *EL corrrRATArrE-
pnocrorRÁ A nENAUZAR coN EL uNo poR crENTo (1 %) DE LA DTFERENcT,A DE DrcHos
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA INCUMPUMIENTO DEL
PRoGRAMA HASTA LA RrvIs¡óH.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA PENA coNVENcIoNAl señauon err¡ el pÁnRaro ANTERIoR,*EL coilTRATArre" poonÁ oprAR ENTRE EXIGIR EL cuMpuMIENTo DEL coNTRATo o
BrEN LA nrcrslóru DEL MrsMo.

DEcritA sExrA. - susperuslóru TEMpoRAL DEL coNTRATo. - .EL cot{TRArl¡re- pooRÁ
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, EN
cuALeuIER MoMENTo, poR cAUSAS JUSTIFICADAS o poR RAzoNEs oe lrurenÉs GENERAL,
srN euE ELLo rMpueuE su DETERMINAcIóu ornr'¡tnve.

EL PRESENTE CONTRATO POBRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES
UNA vEz euE HAvAN DESAeARECTDo LAS cAUSAS euE MorrvARoN DrcHA susprr'¡sró¡1.

OECTITO SÉPU]IIO.- RESCISIóT'¡ EO¡,TTIVISTRMVA DEL CONTRATO.- 'EL CO]{TRATANTE-
pooRÁ e¡¡ CUALQUIER MoMENTo RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CoNTRATo
POR CAUSAS DE INTERES GENERAL O CUANDO NO INICIE L BAJOS O INCUMPLA
coN EL pRoGRAMA DE EJEcucrór,¡ pon FALTA DE MATE ADORES O EQUIPO

9 Av. Relirrna N<¡. 47A Col. Centro lladauquit
L Telé[<¡no:01 (233) lJl 8 00 0l
@ $w.amntamicntodadauquitepec.gob

DIRECCIÓN DE

- oon¡s rúnuc¡,s -
6ol¡¡¡¡io o¿ cor{T[\ruID^D I.¡
PUBLICA Y

I

\
t

RAS

ON

TO
UE

aP
u!4!auEPsc

PUm9 I\446IC!



/r7§ñ corrrÉ l,tuNrcrpAl DE oBRA púBLrcA y sERvrcros
Í/T¿*'\N RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

Nvn;,;/ 2o2l'2o24

TLATLAuQuTTEPECH. AYUNTAITIIEI{TO DEL }IUÍ|ICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
,r\D:,,:, 1:r- cofitTRATo DE OBRA PUBLICA TUNICIPAL
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DE CONSTRUCCTóru Y T'¡O REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE DE LA OBRA R

DIRECCIÓN DE
- oBRAs púBUcAs -

ECHAZAD
euE No cuMpLA coN t-AS ESpEcrFrcAcIoNEs or corusnucclóru o NoRMAs
CAUDAD; lSÍ Como, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCIONA
rÉau¡nos DEL coNTRATo. oegtÉtvoose LEVANTAR uN Acro DoNDE sE EScRr
FORMA Y TTN}T¡¡'¡OS EN LA QUE SC EJCCWÓ LA OBRA, AVANCES, MATE
SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

LA coNTRAVENc¡óH n us DIsposIcIoNES, LINEAMIENToS, BASES, nRoCEDIMIEN

I10 REQUISIToS euE EsTABLEcE LA LEy DE oBRA púeucA y sERvrcros RELAcroNADos
LAs MrsMA y o¡r4Ás DrsposlcroNEs ADMTNISTRATTvAS soBRE l-A MATERTA; esÍ com
EL INCUMPUMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE *EL CONTRATISTA" QU
SE ESTIPULA EN EL PRESENTE coNTRATo, DA DEREcHo a su RescIsIóN INMEDIATA SII RESeoNSABIUDAD eARA'EL coNTRATAxtt" eoeuÁs DE euE sE rMpLreuEN LAS pE

CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTAELECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE HA
EFEcrrvA u ctnnrr¡rie oToRGADA pARA EL CUMpLIMIEMTo DEL MISMo.

DECI]iIO OCTAVO. - NORMATIWDAD APLICABLE. . LA PARTES SE OBLIGAN A SUJETARS
ESTRTcTAMENTE, pARA u e¡ecucIó¡¡ DE LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo ,ATODy cADA uNo DE Lqs clAusutás euE Lo INTEGRAN, asÍ coNo n los rÉRNlr'¡os
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OB
pUBLICA y sERVIqos RELACIoNADoS coN LA MISMA DEL ESTADo y oeNÁs NoRMAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APTICABLES,

DEcrmo NovENo. - orRAs ESTIputácroNEs especfRces. - No ApLrcA

VEJECIÍIIOS. . :URTSOTCCIóN Y TRTBUNALES COMPETENTES. - PARA U II'.¡TTCNECIóI'¡ Y
CUMeLIMIENTo DEL eRESENTE coNTRATo, esÍ coNo eARA ToDo AeuELLo qur ruo esrÉ
ExpRESADAMENTE ESTIpULADo, LAS pARTES sE SoMETEN e :unlsolcclór'¡ y
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBIá eUE CORRESPONDAN; pOR LO
TANTO, *EL COÍ|TRATISIA" REÍIUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE pOR

Rqzó¡l oe su DoMrcrLIo, eRESENTE o FUTURo o poR cuALeuIER orRA cosA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 19 DE FEBRERO DEL2022, EN EL MUNICIPIO
DE TLATLAUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA.

9 Ar'. Refonrra Col. Centro Tladauquitepcc Puebla. eL Teléfono:01 (233) 3l 8 00 0l
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